
 
RESOLUCION Nº 479/14-C.D. 
CORRIENTES,  16 de octubre de 2014. 

 

 

 

VISTO: 

El Expte. Nº 12-2014-04879 y agregados, actuaciones relacionadas al Acto 

Eleccionario Estudiantil llevado a cabo el día 26 de septiembre de 2014; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que los Delegados Estudiantiles fueron electos de conformidad con las pautas 

establecidas por el Art. 46º - Capítulo Quinto - Título Segundo - “Régimen Electoral” del Estatuto 

vigente en la Universidad Nacional del Nordeste. 

Que la Comisión de Interpretación y Reglamento emite informe favorable. 

Que fue tratado y aprobado en la Sesión Ordinaria del día de la fecha. 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA 

                       DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE 

                                                         R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR lo actuado por la Junta Electoral y Mesas Receptoras de Votos, que 

entendió en el Acto Eleccionario Estudiantil Convocado por Resolución Nº 388/14-C.D. llevado a 

cabo el día 26 de septiembre de 2014 y proclamar como Consejeros Titulares y Suplentes ante el H. 

Consejo Directivo de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional del Nordeste a los 

alumnos que se detallan a continuación, quienes se desempeñaran como tales por el término 

reglamentario previsto en el Estatuto de esta Universidad. 

TITULARES 

 

SUPLENTES 

 

Carolina Inés EFFENBERGER 

(L.U. Nº 9703) 

Belina Xilene COLUSSI 

(L.U. Nº 8690) 

Marisa Bibiana EFFENBERGER 

(L.U. Nº 9468) 

Juan José MALGOR 

(L.U. Nº 8805) 

Seyla Mercedes Evelyn BELLEDONNE SOSA  

(L.U. Nº 9099) 

Medgar Edilberto Absalon MENDEZ 

(L.U. Nº 8855) 

Nazarena RODRIGUEZ VIGAY 

(L.U. Nº 9751) 

José Félix RISSO PATRON 

(L.U. Nº 9450) 

Luciana PUCHETA 

(L.U. Nº 9786) 

Mauro Victorio OJEDA 

(L.U. Nº 9452) 

 

ARTICULO 2º.- INCORPORAR al H. Consejo Directivo de esta Casa de Estudios a los Señores 

Consejeros mencionados en el artículo anterior, en la primera Sesión Ordinaria del año 2.015. 
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ARTICULO 3º.- - PUBLICAR en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional del Nordeste. 

ARTICULO 4º.- REGISTRAR, Comunicar y Archivar. 
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Prof. MARÍA ADELINA GUIGLIONI  Prof. ROQUE OSCAR ROSENDE 

Secretaria Académica  Decano 

 


